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Sería del caso llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento programada 

en auto precursor (fl190), de no ser porque se advierte que la parte pasiva no compareció. 

 

En efecto, aunque el contradictorio se encuentra conformado, y la demandada no 

concurrió a la audiencia inicial (fl 152), habiéndosele impuesto la multa correspondiente con 

proveído del 30/10/2020 (fl 190), no puede obviar este Despacho que la emisión de una 

sentencia oral sin que haya comparecido, dada la anormalidad generada por la pandemia, 

puede llegar a socavar su derecho de acceso a la administración de justicia y defensa. 

 

Lo antedicho, porque es sabido que la conexión a las audiencias judiciales desde la 

virtualidad, en algunas ocasiones, encuentra diversas limitaciones y restricciones, por lo 

que, a juicio a este Despacho, resulta menester velar por la comparecencia de todos los 

interesados y de esa manera no cercenar las referidas garantías fundamentales de las 

partes. 

 

Sumado a ello, en el caso puesto a consideración, el extremo pasivo no se encuentra 

representado por curador ad litem (Art. 108 CGP), pues fue notificado en debida forma, y 

en tal medida,  puede hacer uso de los recursos de ley (Art. 321 CGP), máxime cuando es 

quien puede disponer del derecho en litigio o al menos controvertirlo (Art. 56 CGP), siendo 

una égida procesal que sin duda no sería palpable en el evento de dictarse un fallo 

notificado en estrados (Art. 322 No. 1 ibìdem), lo que se termina de reforzar al memorar que 

es deber del juez “hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso” (Art. 42 No, 2 

CGP), igualdad que a juicio de esta Judicatura ha de campear cuando de medios de 

impugnación se trata. 

 

En suma, este Juzgado a fin de garantizar el acceso a la justicia y derecho de 

contradicción de la parte accionada, aunado a la necesidad de imprimirle celeridad al 

trámite, y por darse los presupuestos legales, enlistará el asunto para proferir fallo 

escritural, toda vez que el artículo 278 del CGP conmina a que el fallador “DEBERÁ dictar 

sentencia anticipada”, cuando “no hubiere pruebas por practicar”, situación que se presenta 

en el caso bajo examen. 

 

En consecuencia, con apoyo en lo reglado en el artículo 278 del C.G del P, se habrá 

proferir sentencia anticipada, para lo cual se dispone de la fijación del referenciado proceso 

en lista de que trata el artículo 120 ibídem. 

 

Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proferir la decisión de 

fondo a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 
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